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Cuando en el conjunto de comparables seleccionadas se aprecien diferencias 
sustanciales entre los precios de oferta y los valores reales de mercado, podrá aplicarse 
un coeficiente corrector de valor comprendido entre 0,7 y 1, siempre que esta circunstancia 
quede debidamente justificada en la valoración.

En los casos en que no se pueda aplicar entre las condiciones de semejanza o 
equivalencia básica la localización, en razón del uso y destino específicos del inmueble, 
podrán utilizarse en la valoración, para la obtención de una muestra estadísticamente 
significativa, comparables sobre la base de otros criterios de identidad de razón expresa y 
debidamente justificados.

2. En aquellos casos en los que no existan suficientes comparables que satisfagan 
la totalidad de las condiciones de semejanza o equivalencia básica establecidas en el 
apartado anterior, podrán utilizarse técnicas de homogeneización de precios que 
consideren, además de los atributos relativos a la localización y demás condiciones de 
semejanza o equivalencia básica mencionadas, otras circunstancias que, de manera 
debidamente justificada, puedan producir diferencias significativas de valor.

Para realizar la homogeneización por antigüedad y estado de conservación se 
utilizarán los coeficientes correctores establecidos en la tabla del Anexo II de este 
Reglamento, aplicados en proporción al peso correspondiente del valor de la construcción 
respecto al valor en venta del producto inmobiliario considerado, de acuerdo con la 
siguiente expresión:

Siendo:

Vv’ = Valor en venta del inmueble homogeneizado por antigüedad y estado de 
conservación, en euros por metro cuadrado.

Vv = Valor en venta del inmueble, en euros por metro cuadrado.
F = Factor de relación del valor estimado de las construcciones, respecto al valor total 

de la propiedad característico de la zona, expresado en tanto por uno.
 = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación del inmueble 

objeto de valoración.
i = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación de la muestra.

A los efectos de la determinación del coeficiente , se seguirán los criterios 
establecidos en el apartado 4 del artículo 18 de este Reglamento.

3. Tanto la selección de comparables como la homogeneización de los precios y su 
consideración en la estimación del valor de mercado, deberá justificarse, expresamente, 
sobre la base de criterios objetivos y racionales. A tales efectos, se dará prioridad a las 
valoraciones determinadas en procesos estadísticos respecto a las estimaciones basadas 
en la experiencia de los tasadores.

Los informes técnicos de valoración deberán incluir la documentación relativa a la 
selección de los comparables, así como los criterios de homogeneización utilizados para 
su corrección. Dicha información deberá ser lo suficientemente precisa para poder 
justificar, de forma independiente, los valores estimados de mercado determinados en las 
tasaciones que, en su caso, hubieran sido realizadas por las partes.

4. El valor final del inmueble se determinará a partir de los valores en venta, 
corregidos u homogeneizados, en su caso, de acuerdo con lo establecido en este artículo.

Artículo 25. Valoración en situación de suelo urbanizado sometido a operaciones de 
reforma o renovación de la urbanización.

El valor del suelo urbanizado sometido a operaciones de reforma o renovación de la 
urbanización, se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de este 
Reglamento si el suelo no se encuentra edificado o si la edificación existente o en curso cv
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